
ANUNCIO PARA LA CONSULTA PÚBLICA SOBRE LAS ORDENANZAS 
REGULADORAS DE UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR.

De conformidad con lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el 
objetivo de mejorar la participación de los ciudadanos en el procedimiento de 
elaboración de normas, con carácter previo a la elaboración y modificación de las 
ordenanzas reguladoras de utilización de las instalaciones deportivas municipales de 
este ayuntamiento, se recaba la opinión de los sujetos y de las organizaciones más 
representativas potencialmente afectados por la futura norma.

Las instalaciones deportivas municipales disponen de ordenanzas reguladoras de 
utilización, las cuales fueron aprobadas entre los años 2004 y 2009, por lo que deben 
adecuarse a nuevas normativas. Además, se han construido nuevos espacios 
deportivos anexos o en el interior de las instalaciones, los cuales no están incluidos en 
las citadas ordenanzas. 
Por todo ello se considera oportuno modificar, adecuar las ordenanzas reguladoras 
existentes para su posterior aprobación.

Estas ordenanzas reguladoras permitirán definir el marco normativo, establecer 
modalidades de acceso, establecer normas de las distintas instalaciones y espacios, 
definir los derechos de los usuarios de éstas y otra serie de aspectos que redundarán 
en el correcto uso y disfrute de las mismas por parte de los ciudadanos, entidades 
deportivas y otras asociaciones.

Las Ordenanzas Reguladoras de la utilización para las que se anuncia consulta pública 
son las siguientes:

1. Ordenanza Reguladora de la utilización del pabellón del CDM El Segalar
2. Ordenanza Reguladora de la utilización de la piscina descubierta del CDM El 

Segalar
3. Ordenanza Reguladora de la utilización del campo de fútbol del CDM Los Olmos
4. Ordenanza Reguladora de la utilización del polideportivo del CDM Los Olmos
5. Ordenanza Reguladora de la utilización del parque deportivo del CDM Los Olmos

Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren pueden 
hacer llegar sus opiniones y aportaciones durante el plazo común de veinte (20) 
días naturales a contar desde el día siguiente al de publicación del presente 
anuncio en la web municipal, mediante su presentación en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Binéfar en la fecha de la firma electrónica.

P
ar

a 
d

es
ca

rg
ar

 u
n

a 
co

p
ia

 d
e 

es
te

 d
o

cu
m

en
to

 c
o

n
su

lt
e 

la
 s

ig
u

ie
n

te
 p

ág
in

a 
w

eb

C
ó

d
ig

o
 S

eg
u

ro
 d

e 
V

al
id

ac
ió

n
79

a1
89

04
3b

68
43

81
8c

45
e4

b
d

b
4f

1d
f0

10
01

U
rl

 d
e 

va
lid

ac
ió

n
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.b
in

ef
ar

.e
s/

ab
si

s/
id

i/a
rx

/id
ia

rx
ab

sa
w

eb
/c

as
te

lla
no

/a
sp

/v
er

ifi
ca

do
rf

irm
a.

as
p

M
et

ad
at

o
s

O
ri

g
en

: 
O

ri
g

en
 c

iu
d

ad
an

o
   

 E
st

ad
o

 d
e 

el
ab

o
ra

ci
ó

n
: 

O
ri

g
in

al

F
irm

a 1 d
e 1

A
lfo

n
so

 A
d

án
 P

o
zo

15/12/2022
A

lcald
e
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